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Resoluciones de Autoridades Portuarias 

  
 

Resolución de la Autoridad Portuaria de Avilés por la que se otorga licencia provisional a la empresa Vimoil, 
S.A. para la prestación del servicio portuario de suministro de combustible en el Puerto de Avilés.  

• PDF (BOE-B-2023-32955 - 1 pág. - 142 KB)  

Resolución de la Autoridad Portuaria de Tarragona por la que se otorga licencia provisional para la 
prestación del servicio portuario de suministro de combustible a buques mediante camiones cisterna en el 
puerto de Tarragona.  

• PDF (BOE-B-2023-33283 - 1 pág. - 142 KB)  

Resolución de la Autoridad Portuaria de Huelva, referente al otorgamiento de una concesión administrativa 
a "Compañía Española de Petróleos, S.A." (Expediente 001617).  

• PDF (BOE-B-2023-33439 - 1 pág. - 144 KB)  

Resolución de la Autoridad Portuaria de Huelva, referente a la modificación sustancial de la concesión 
administrativa de "Terminal Puerto Tartessos, S.A." (expediente: 001567).  

• PDF (BOE-B-2023-33445 - 1 pág. - 144 KB)  

FUENTE: AGAVECAR 

 



  
 

Licitaciones suministros de energía 
 

Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de la Sección de Asuntos Económicos de la Unidad 
Militar de Emergencias. Objeto: Suministro de combustibles líquido para el Ministerio de Defensa en 
Territorio Nacional - Lote 1: Gasolina y Gasóleos tipo A,B y C para península y Baleares. Expediente: 
2023/SP03038000/00002674E.  

• PDF (BOE-B-2023-33377 - 2 págs. - 155 KB)  

Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de la Sección de Asuntos Económicos de la Unidad 
Militar de Emergencias. Objeto: Suministro de combustibles líquido para el Ministerio de Defensa en 
Territorio Nacional - Lote 2: Gasolina y Gasóleos tipo A en Islas Canarias. Expediente: 
2023/SP03038000/00002675E.  

• PDF (BOE-B-2023-33378 - 2 págs. - 155 KB)  

FUENTE: AGAVECAR 

 

MOVES III 
 

Real Decreto 821/2023, de 14 de noviembre, por el que se adapta al marco europeo de ayudas de estado 
el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos 
ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo, y se amplía su vigencia.  

o PDF (BOE-A-2023-23120 - 8 págs. - 227 KB)  

FUENTE: AGAVECAR 

 



Boletín Informativo de la distribución de carburantes en estaciones de 
servicio, septiembre 2023 

 

La CNMC ha publicado los boletines informativos de la distribución de carburantes en estaciones de servicio 
del mes de septiembre de 2023.  

En los boletines se analizan los comportamientos, a lo largo del mes de septiembre de los dos carburantes 
de automoción de mayor penetración en el mercado español: la gasolina de 95 octanos con contenido 
máximo de etanol del 5% en volumen (en adelante, gasolina 95) y el gasóleo de automoción (en adelante, 
gasóleo A). El análisis se acota al canal de estaciones de servicio por ser la modalidad de distribución 
predominante.  

Si quiere obtener el boletín informativo de la distribución de carburantes en estaciones de servicio del 
mes de septiembre de 2023, pinche AQUÍ.  

FUENTE: CNMC 

 

CNMC: Estadística de productos petrolíferos 
 

La Estadística de productos petrolíferos es una herramienta que proporciona la información estadística 
referente al sector nacional de petróleo y sus derivados con relación tanto a cantidades como a precios, 
antes y después de impuestos, de los productos petrolíferos en España y sus cotizaciones medias 
internacionales.  

Permite extraer cantidades y precios de carburantes con una desagregación, nacional, autonómica y 
provincial, tanto en datos numéricos como gráficos. La información proviene de los datos que los 
operadores petrolíferos facilitan a esta Comisión, así como de información oficial facilitada por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.  

A continuación, se describe la información contenida en cada tabla.  

Consumo: Consumo mensual de productos derivados del petróleo en España, expresado en toneladas 
métricas, desde enero de 2003 hasta la actualidad. Presenta un desfase de 3 meses. Se actualizan con los 



datos que envían las empresas cumpliendo con la Resolución de 29 de mayo de 2007 de la Dirección 
General de Política Energética y Minas.  

Consta de los siguientes productos y grupo de productos:  

- Biodiésel: Se agrupa el biodiésel puro y las mezclas etiquetadas de gasóleo y biodiésel. Dicho etiquetado 
es obligatorio en mezclas superiores al 7% en volumen de biodiésel.  

- Bioetanol: Se agrupa el bioetanol puro y las mezclas etiquetadas de gasolina y bioetanol. Dicho 
etiquetado es obligatorio en mezclas superiores al 10% en volumen de bioetanol.  

- Fuelóleo BIA: Fuelóleo de contenido en azufre inferior al 1% en peso.  

- Gasóleo A: Gasóleo de automoción.  

- Gasóleo B: Gasóleo para uso agrícola y marítimo.  

- Gasóleo C: Gasóleo para calefacción.  

- Gasolina Auto S/PB 95 I.O.: Gasolina de 95 octanos.  

- Gasolina Auto S/PB 98 I.O.: Gasolina de 98 octanos.  

- Otras gasolinas: Grupo compuesto por la suma de gasolina 97, gasolina de aviación y gasolinas de 
otros tipos.  

- Otros fuelóleos: Grupo compuesto por la suma de fuelóleos para uso marítimo y fuelóleos de otros 
tipos.  

- Otros gasóleos: Grupo compuesto por diésel para uso marítimo, gasóleo para uso marítimo y otros 
gasóleos.  

- Querosenos de aviación: Se agrupan los tipos Jet A1 para aviación civil y Jet A2 para aviación militar. 

- Otros querosenos: Querosenos no incluidos en las categorías anteriores.  

- GLP: Gases licuados del petróleo.  

Consumo por provincias: Consumo mensual de los productos derivados del petróleo por provincias y 
por comunidades autónomas, expresado en toneladas métricas, desde enero de 2003 hasta la actualidad. 
Los productos y grupos de productos contemplados son los mismos que en la tabla consumos.  

Importación: Valor mensual de las importaciones que entran en España, en todas las categorías antes 
nombradas, expresado en toneladas métricas, desde enero de 2003 hasta la actualidad.  

Exportación: Valor mensual de las exportaciones que salen de España, en todas las categorías antes 
nombradas, expresado en toneladas métricas, desde enero de 2003 hasta la actualidad.  

Producción: Producción neta mensual de productos derivados del petróleo en las refinerías situadas en 
territorio español, desde enero de 2003 hasta la actualidad.  

Precio de los hidrocarburos: Precios de productos derivados del petróleo de venta en estaciones de 
servicio expresados en €/litro, desde enero de 2007. Presenta un desfase de 1 mes. Se muestran, a nivel 



nacional y provincial, los precios medios mensuales y los aplicados el lunes de cada semana. 
Adicionalmente, a nivel nacional se muestran también los precios diarios.  

Las tablas de precios contemplan los siguientes productos:  

- Biodiésel: Biodiésel puro y mezclas etiquetadas de gasóleo y biodiésel.  

- Gasóleo A: Gasóleo de automoción.  

- Gasóleo B: Gasóleo para uso agrícola y marítimo.  

- Gasolina Auto S/PB 95 I.O. E5: Gasolina de 95 octanos con un contenido máximo de etanol del 5% 
en volumen.  

- Gasolina Auto S/PB 98 I.O. E5: Gasolina de 98 octanos con un contenido máximo de etanol del 5% 
en volumen.  

- Gasóleo A Premium (GOA+): Gasóleo de automoción de características mejoradas.  

Los precios de los productos mostrados provienen de los datos remitidos por las estaciones de servicio. 
Los precios se desglosan en:  

- PVP: Media aritmética de los precios de venta al público (€/litro) remitidos por cada estación de servicio 
operativa.  

- PAI: Precios antes de impuestos. Se calculan los PAI individuales por estación de servicio y producto. 
Para ello se detrae de los PVP los impuestos aplicados: IVA e impuesto sobre hidrocarburos (tipo general 
y tipo especial). Una vez obtenidos estos valores se calcula el PAI nacional y provincial aplicando una 
media aritmética similar a la del PVP (considerando que los biocarburantes están gravados con los mismos 
tipos impositivos que los carburantes de automoción convencionales). Se disponen de datos del PAI a 
partir de enero de 2011. 

Cotizaciones: Promedios semanales y mensuales de las cotizaciones internacionales de referencia para 
el biodiesel, gasóleo A, etanol, gasolina y crudo Brent. Las cotizaciones de gasóleo A, gasolina y Brent se 
dan a partir de enero de 2007. Las cotizaciones de etanol y biodiesel desde enero de 2008. Presenta un 
desfase de 1 mes.  

- Cotizaciones empleadas: 

- Gasóleo A CIF 70% MED/30% NWE ($/T)  

- Gasolina CIF 70% MED/30% NWE ($/T)  

- Biodiésel FAME 0C CFPP NWE FOB Barges ($/T)  

- Etanol T2 FOB ROTTERDAM ($/T)  

- Futuro IPE Brent 1 mes ($/T)  

Si quiere obtener las estadísticas de productos petrolíferos de noviembre de 2023 pinche AQUÍ.  

FUENTE: CNMC 



 

Cepsa compra las 220 gasolineras de Ballenoil para competir contra las 'low 
cost' 

 

Cepsa ha dado un golpe al tablero energético con la compra de la red de gasolineras de Ballenoil, uno de 
los principales grupos low cost que operan en España con más de 220 estaciones de servicio. Con esta 
adquisición, la petrolera que dirige Maarten Wetselaar eleva su portafolio de gasolineras por encima de 
las 2.000 en el mercado ibérico.  

El acuerdo alcanzado por ambas compañías incluye mantener la marca Ballenoil, así como el modelo de 
negocio low cost de la firma y su actual estructura. A través de esta estrategia, la segunda mayor petrolera 
española busca cubrir la creciente demanda de combustibles a precios muy económicos, un segmento al 
que hasta ahora no llegaba, pues obliga al distribuidor a estrechar márgenes por encima de lo que hasta 
ahora habían asumido gigantes como Repsol o la propia Cepsa.  

Manteniendo Ballenoil, la empresa consigue entrar de lleno en este mercado, con buenas perspectivas 
dado el horizonte al alza de los precios del crudo. El modelo de Ballenoil se basa en tres pilares: suministro 
ágil y sencillo con servicio 24 horas, presencia del personal en horario comercial y oferta de servicio de 
autolavado. Ballenoil fue pionera en este modelo que año tras año ha ido ganando cuota de mercado a 
las grandes. En 2022, las estaciones de servicio en manos de marcas independientes representaron 
alrededor del 26% del total en el mercado ibérico, siendo su peso del 30% en España.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: EL MUNDO 

 

Repsol, Cepsa y BP abren una guerra por las ventas de los carburantes 
 

Repsol, Cepsa y BP han abierto una batalla comercial para hacer frente al estancamiento de las ventas de 
carburantes en España que siguen en niveles por debajo del año 2019. Las tres grandes distribuidoras 
pretenden defender su cuota de mercado ante el frenazo del consumo y la fuerte competencia de las 
gasolineras de bajo coste en un entorno de precios elevados de los carburantes.  



La compra de Ballenoil por parte de Cepsa incrementará automáticamente en un 4% su cuota de mercado 
tras incorporar sus 235 estaciones de servicio a los 1.484 puntos de venta que tenía hasta el momento.  

Las tres grandes petroleras ofrecen descuentos de, al menos, 10 céntimos sobre los precios de sus 
carburantes pero añaden la opción de incrementar estas rebajas según el nivel de fidelización lo que ha 
desatado un fuerte enfrentamiento entre las compañías para ofrecer descuentos y promociones a los 
clientes.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: EL ECONOMISTA 

 

Estadísticas CORES septiembre 2023 
 

CORES ha actualizado las estadísticas mensuales correspondientes al mes de septiembre 2023 en las que 
se incluye información sobre el consumo, comercio exterior, balance, producción y existencias de 
productos petrolíferos y gas natural en España.  

Si quiere obtener los consumos de productos petrolíferos por CCAA y provincias pinche AQUÍ.  

FUENTE: CORES 

 

Estadísticas Gases Licuados del Petróleo (GLP) 
 

La CNMC ha actualizado las estadísticas sobre Gases Licuados del Petróleo (consumo, consumo por 
provincias, precios, etc…)  

Si quiere obtener las últimas estadísticas de GLP pinche AQUÍ.  



FUENTE: CNMC 

 

Un probador de coches de Murcia hace un aviso con el problema de los 
vehículos eléctricos: "Al 20 por ciento" 

 

Pese a los números positivos del coche eléctrico, con proyectos ilusionantes en la Península, parece que 
el objetivo del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima está lejos de cumplirse. La idea es lograr más 
de cinco millones de coches eléctricos circulando por España en 2030. Durante el primer cuatrimestre de 
2023 se han vendido 37.347 vehículos electrificados y todo hace pensar que el sector en España vivirá un 
auge en ventas al final del año. Pero estos modelos siguen dando problemas, como le cuenta un oyente 
a Carlos Moreno 'El Pulpo' en Poniendo las Calles.  

Con los cambios anunciados por la Unión Europea o la implantación de las Zonas de Bajas Emisiones, son 
muchos los conductores que empiezan a plantearse dar el salto. Se trata de un movimiento importante, 
en el que hay que sopesar muchos aspectos y que no se puede llevar a cabo a la ligera. Tal y como deja 
claro Diego, este ponedor que entró en el programa de este miércoles precisamente mientras probaba 
unos frenos en un coche. La mayoría de los usuarios tienen ansiedad por la autonomía y existe una gran 
preocupación generalizada con este factor trascendental.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: COPE 

  
 

 

  



 

El Boletín de noticias es propiedad de la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles, AGAVECAR, y no puede ser reproducido total o parcialmente sin 
consentimiento escrito de Agavecar. 

Le informamos que la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de Carburantes y 
Combustibles (AGAVECAR) cumple con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, y está registrada en el Registro General de la Agencia 
de Protección de Datos. Usted tiene derecho a solicitar información sobre los datos incorporados 
a nuestros archivos relativos a su persona. Asimismo, tiene derecho a solicitar la rectificación y 
cancelación de los mismos. En este último caso AGAVECAR borrará automáticamente todos los 
datos. Puede ejercer estos derechos en info@agavecar.com 

 

        

  

  

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, 
pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su 
comunicación, reproducción o distribución sin la autorización expresa de Agrupación Andaluza de 
Vendedores al por menor de Carburantes y Combustibles. Si usted no es el destinatario final, por favor 
elimínelo e infórmenos por esta vía. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (GDPR), le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico del 
interesado, serán tratados bajo la responsabilidad de Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles para el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y servicios y se 
conservarán mientras exista un interés mutuo para ello. Los datos no serán comunicados a terceros, salvo 
obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y 
supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose a Paseo de Reding, 47 
4º 3º - 29016 Málaga (Málaga). Email: igfm@agavecar.com Si considera que el tratamiento no se ajusta a 
la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. 
 
PUBLICIDAD: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 34/2002 de Servicios de la 
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico (LSSICE), si usted no desea recibir más información 
sobre nuestros productos y/o servicios, puede darse de baja enviando un correo electrónico a 
info@agavecar.com, indicando en el Asunto "BAJA" o "NO ENVIAR". 

 

 
 
 
 
 
 



 


